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CONVOCATORIA 

GRUPOS DE TRABAJO 

(GT) CIUNSA 2026 – 2028 

 
El Consejo de Investigación de la Universidad Nacional de Salta con aval de la Comisión Ejecutiva de 

Secretarios de Investigación (CESI) se complacen en anunciar la Convocatoria para la conformación de 

Grupos de Trabajo (GT) dependientes del CIUNSa para el periodo 2026 – 2028 (Res.N°101/2025-CCI). 

Esta iniciativa tiene la finalidad de fortalecer la cooperación interdisciplinaria entre equipos y Proyectos 

acreditados, busca consolidar redes de investigación que aborden problemáticas complejas de 

relevancia social, académica y territorial, fomentando la producción colectiva, la formación de jóvenes 

investigadores, la vinculación con sectores estratégicos y la contribución en demandas sociales, 

productivas y de gestión pública en Salta y el NOA. 

Los GT seleccionados obtendrán reconocimiento oficial mediante resolución del Consejo de 

Investigación de la Universidad Nacional de Salta; la certificación institucional de las actividades 

científicas y de formación interna; certificación de los productos generados durante el periodo 2026 – 

2028, como ser publicaciones de libros, asesorías y actividades de vinculación tecnológica y desarrollo 

social; difusión y divulgación por canales institucionales de la Universidad Nacional de Salta; asistencia 

técnica para postulaciones a fondos externos; y la inclusión en el Catálogo de Servicios del CIUNSa. 

ETATAS DE LA CONVOCATORIA 

1) Relevamiento de equipos y grupos de trabajo de la Universidad Nacional de Salta 

2) Apertura de Inscripción de la Convocatoria General de Grupos de Trabajo 

3) Reunión de las Comisiones Asesoras 

4) Publicación de Resultados 

5) Inicio formal de los Grupos de Trabajo CIUNSa 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

1) Duración: febrero 2026 – diciembre 2028 

2) Categorías: a) GT Consolidados y b) GT en formación 

3) Participación de al menos 2 Proyectos de Investigación vigentes del CIUNSa 

4) Participación de docentes, investigadores, graduados y estudiantes en formación. 
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Etapa Nº1 

 RELEVAMIENTO DE EQUIPOS Y GRUPOS DE TRABAJO DE LA UNSa  

Con el objetivo de formalizar la convocatoria 2025 de Grupos de Trabajo CIUNSa 2026 – 2028, invitamos 

a equipos y grupos de trabajo/estudios que cuenten o no con resoluciones de creación en el ámbito 

de las Unidades Académicas, los Institutos, Centros, Laboratorios, Museos, u otros de la Universidad 

Nacional de Salta y que acrediten Proyectos de Investigación Tipo A, B o C vigentes en el Consejo de 

Investigación de la UNSa, a completar el siguiente formulario de relevamiento previo. 

Esta etapa tiene la intención de recabar información de nuestros investigadores e investigadores que 

trabajan en redes disciplinarias e interdisciplinarias; de la composición de los equipos y grupos en 

cuanto a género, número de docentes investigadores formados, docentes, graduados y estudiantes en 

formación; actividades científicas y formativas de los equipos en los últimos 3 años; los resultados 

científicos de los últimos 3 años; la formación de recurso humano en cuanto a tesistas y becarios de 

grado y posgrado en los últimos 3 años; la financiación; las áreas y sub-áreas de trabajo, entre otros. 

La participación en esta etapa contará como declaración jurada, en donde solo se pedirá como 

documentación probatoria la resolución del Proyecto de Investigación vigente, la resolución de 

creación de su equipo o grupo de trabajo (si lo tuviese), y la copia de DNI de al menos 1 responsable. 

Acceder al formulario mediante el siguiente enlace 

https://forms.gle/KqzLHSjLJVvmkZMV8 

Cronograma de la Etapa 1 

Publicidad: a partir del martes 28 de octubre de 2025  

Participación del relevamiento: Del 1 al 10 de noviembre de 2025 

Contacto: difusionciunsa@gmail.com 

Por consultas presenciales de 14:00-18:00 en el CIUNSa 

 

 

 

 

 

Dr. Jorge F. Yazlle – Presidente del CIUNSa 

Dr. Facundo D. F. González – Secretario Técnico del CIUNSa 
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